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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
DEL 1 AL 29 DE SETIEMBRE DE 2011 

  Interbancario 
      Día Billete Pizarra 
JU 01/09/11 18,728 / 18,728 18,40 / 19,00 
VI 02/09/11 18,906 / 18,906 18,55 / 19,10 
LU 05/09/11 18,970 / 18,970 18,70 / 19,25 
MA 06/09/11 19,106 / 19,106 18,80 / 19,35 
MI 07/09/11 18,986 / 19,986 18,70 / 19,25 
JU 08/09/11 19,053 / 19,053 18,75 / 19,30 
VI 09/09/11 19,234 / 19,234 18,90 / 19,50 
LU 12/09/11 19,284 / 19,284 19,00 / 19,60 
MA 13/09/11 19,334 / 19,334 19,00 / 19,60 
MI 14/09/11 19,426 / 19,426 19,10 / 19,70 
JU 15/09/11 19,354 / 19,354 19,00 / 19,60 
VI 16/09/11 19,324 / 19,324 19,00 / 19,60 
LU 19/09/11 19,767 / 19,767 19,45 / 20,05 
MA 20/09/11 19,720 / 19,720 19,40 / 20,00 
MI 21/09/11 19,954 / 19,954 19,55 / 20.35 
JU 22/09/11 20,403 / 20,403 19,90 / 20,90 
VI 23/09/11 20,307 / 20,307 19,90 / 20,65 
LU 26/09/11 20,243 / 20,243 19,80 / 20,60 
MA 27/09/11 20,071 / 20,071 19,60 / 20,40 
MI 28/09/11 20,097 / 20,097 19,70 / 20,45 
JU 29/09/11 20,080 / 20,080 19,75 / 20,45 
 

 
IRPF – UNIDAD INDEXADA 

OPERACIONES DE OCTUBRE/11 

VALOR DE LA UI = $ 2,2790 a aplicar a  
los efectos del IRPF para la enajenación de 
inmuebles por las operaciones de Octubre/11. (Art. 
26 del Decreto Nº 148/007). 

SERVICIOS PERSONALES 

FACTURACIÓN MAYOR A UI 10.000 
$ 22.790,00 

Monto de facturación mensual de servicios  
por la que corresponde RETENER 7% DE IRPF. 

FACTURACIÓN DESDE UI 2.000 
$ 4.558,00 

Monto de facturación mensual de servicios  
por la que corresponde INFORMAR IRPF 

IMPUESTO AL PATRIMONIO 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 
 

2º PAGO A CUENTA AÑO 2011 (30%) 
21 DE OCTUBRE DE 2011 

 
 

- IRPF - IASS - 
 

Pago de la tercera cuota del saldo del ejercicio 2010 

21 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

17 DE OCTUBRE 
DÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
El lunes 17 de octubre se conmemora el Día de la 
Construcción. Las empresas deberán pagar a su personal 
la jornada en carácter de trabajada.  Si ese día se 
trabajara, se pagarán además las horas laboradas, con el 
valor de la hora simple. 
 
 
ADELANTO DE LA HORA LEGAL 

A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE 
 

El Decreto Nº 311/06 de 04/09/06 estableció un sistema 
regular y permanente de ajuste horario. 
El primer domingo de octubre de cada año se adelanta 
en sesenta minutos la hora legal en toda la República 
hasta el segundo domingo de marzo de cada año. En 
este año, a partir del 2 de octubre se adelanta la hora 
legal, produciéndose el retraso correspondiente el 11 de 
marzo de 2012. 
 
 

IRAE AGROPECUARIO 
EJERCICIO 2010-2011 

 

La presentación de la Declaración Jurada de IRAE 
agropecuario, IVA e IP del ejercicio cerrado al 30 de 
junio de 2011 (Formulario 1306) vence el 13 de 
octubre de 2011. 
El pago de los saldos correspondientes vence el 7 de 
octubre de 2011. 
 

 

 IRAE AGROPECUARIO: Valores de Semovientes Ejercicio 2010-2011 (página 2). 

 IMPUESTO DE PRIMARIA:  3ª cuota año 2011 (Página 3) 

 FERIADOS ESPECIALES DE OCTUBRE/11: (Página 3) 

 CALENDARIO DE VENCIMIENTOS OCTUBRE/2011:  Páginas 4, 5 y 6. 
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IRAE AGROPECUARIO 
 

VALORES DE SEMOVIENTES EJERCICIO 01/07/10 A 30/06/11 
 

RESOLUCIÓN DGI N 1.501/11 DE 26/09/2011 
 
VISTO: que el sector agropecuario debe liquidar el 
IRAE y el IVA por el ejercicio 1º de julio de 2010 al 30 
de junio de 2011; 
RESULTANDO: I) que la DGI debe establecer con el 
asesoramiento del MGAP, el valor de semovientes, lana 
y cultivos en proceso para la liquidación del Impuesto a 
las Rentas de las Actividades Económicas; 
II) que el mencionado Ministerio proporcionó los 
valores antes referidos; 
ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 103 y 104 del 
Decreto Nº 150/007 de 26 de abril de 2007 y 70 del 
Decreto Nº 597/988 de 21 de setiembre de 1988 y a que 
se cuenta con la conformidad del Ministerio de 
Economía y Finanzas 
 

El Director General de Rentas 
 

RESUELVE: 
 
1º) A los efectos de la liquidación del IRAE para el 
ejercicio 1º de julio de 2010 al 30 de junio de 2011, 
fíjase el valor de cada categoría de semovientes en los 
siguientes importes: 
 

I) GANADO VACUNO GENERAL VALORES
Toros 1 a 2 años $ 11.821 
Toros más de 2 años $ 17.595 
Vacas $ 9.468 
Bueyes $ 13.513 
Novillos más de 3 años $ 12.141 
Novillos 2 a 3 años $ 9.937 
Novillos 1 a 2 años $ 8.668 
Vaquillonas más de 2 años sin entorar $ 8.172 
Vaquillonas de 1 a 2 años $ 7.395 
Ternero/as $ 6.042 
  

II) GANADO VACUNO LECHERO   
Toros $ 40.718 
Vacas en ordeñe $ 20.001 
Vacas Secas $ 19.029 
Vaquillonas más de 2 años s/entorar $ 14.554 
Vaquillonas de 1 a 2 años $ 11.838 
Terneros menores de 1 año $ 4.315 
Terneras menores de 1 año $ 6.368 
  

III) GANADO OVINO   
Carneros $ 2.423 
Ovejas $ 1.682 
Capones $ 1.857 
Borregas 2/4 dientes s/encarnerar $ 1.577 
Borregas diente leche $ 1.222 
Borregos diente leche $ 1.222 
Corderos $ 760 
  

IV) PORCINOS   
Cerdos $ 3.950 
Cachorros $ 2.775 
Lechones $ 1.300 

 

V) EQUINOS   
General $ 8.500 
  

VI) REPRODUCTORES MACHO DE 
PEDIGRI O PUROS POR CRUZA 

  

Toros $ 40.000
Carneros $ 5.293 

 
2º) Fíjase el costo en plaza por 10 kilos de lana 
esquilada en galpón al 30 de junio de 2011 en los 
siguientes importes: 
 

CATEGORÍA   
Lana Vellón 

Merino $ 1.408 
Ideal $ 1.111 
Merilin $ 982 
Corriedale $ 824 

Categoría Lana Cordero $ 426 
Categoría Lana Barriga $ 130 

 
3º) Las hembras de pedigrí serán valuadas por el 
contribuyente. La valuación no podrá ser inferior al 
valor establecido para la categoría correspondiente en el 
numeral 1º) ni superior al doble de dicho valor. 
 
4º) Fíjanse para quienes se constituyan en 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE) a partir del 1º de julio 
de 2010 y que tuviesen cultivos en proceso a esa fecha, 
los siguientes valores de los mismos: 
 

CULTIVO Valores por Há. 
Trigo  $ 5.762 
Cebada  $ 2.495 
Lino  $ 2.495 
Caña de Azúcar (manten. de cultivo)  $ 27.679
Caña de Azúcar (implantación)  $ 40.547
 
5º) El valor de los cultivos de caña de azúcar en 
existencia al 1º de julio de 2009 se revaluará de acuerdo 
al índice que corresponda. 
Dicho valor se amortizará a razón de un 40% (cuarenta 
por ciento) anual, para quienes se constituyan en 
contribuyentes del IRAE a partir del 1º de julio de 2010. 
 
6º) En los casos no contemplados en la presente 
resolución, el contribuyente estimará los valores 
respectivos, pudiendo ser impugnados por la DGI. 
 
7º) Publíquese en dos diarios de circulación nacional. 
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IMPUESTO DE PRIMARIA  
 

3° CUOTA AÑO 2011: 

3 DE OCTUBRE A 16 DE DICIEMBRE 
 

PADRONES 
FECHA 

MONTEVIDEO INTERIOR 
03/10 a 31/10 1 a 180.000 1 a 20.000 
01/11 a 20/11 180.001 a 360.000 20.001 a 40.000 
21/11 a 16/12 360.001 al final 40.001 al final 

 
 

FERIADOS ESPECIALES 

DEL MES DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

Además del feriado laborable del próximo lunes 10 de octubre existen diversos Grupos de actividad de 
los Consejos de Salarios que acordaron observar feriados especiales durante el mes de Octubre de cada año 

 
 

GRUPO – SUBGRUPO DÍAS DE OCTUBRE DE 2011 
Grupo 1 Subgrupo 07 – Panaderías y panaderías 
industriales 16 de Octubre – Feriado no laborable 

Grupo 9 – Industria de la Construcción - Además 
abarca a Areneras, Balasteras, Canteras, Cerámica, 
roja, blanca, refractaria, ladrillo de campo, Hormigón 
pre-Mezclado y pre-Fabricado. 

17 de Octubre – Feriado Pago 

Grupo 18 - Día del Periodista Ley 16.154 de 
23/10/90 “Establécese el 23 de octubre de cada año 
como "Día del Periodista", el que se declara feriado 
no laborable para los mismos, con derecho a percibir 
la remuneración habitual” 

23 de Octubre – Feriado no laborable 

Grupo 1 – Subgrupo 08 - “Día del Trabajador 
Aceitero” 25 de Octubre – Feriado pago 

Grupo 5 – Subgrupo 01 – Curtiembre - “Día del 
Curtidor” 

28 de Octubre – Feriado no laborable 
remunerado 

Grupo 5 - Subgrupo 03 - “Industria de la 
Vestimenta” Capitulo  Fábricas de Cierres de 
Cremallera” 

28 de Octubre – Feriado no laborable 
remunerado 

Grupo 5 – Subgrupo 05 - “Artículos de cuero con 
proceso industrial para consumo animal” 

28 de Octubre – Feriado no laborable 
remunerado 
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DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
- OCTUBRE 2011 - 

 
CEDE y  

GRANDES CONTRIBUYENTES NO CEDE 
Dígito ENTES AUT. y 

SERV. DESC. CON DEBITO 
BANCARIO 

SIN DEBITO 
BANCARIO DECL. JURADA PAGO 

0-1-2-3 17 26 17 19 26 

4-5-6 17 26 18 20 26 

7-8-9 17 26 19 21 26 

 
C E D E  

Declaración Jurada y Pago: 
2/149 Balance a JUNIO/11: - Saldo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA 
2/176  mensual a SETIEMBRE/11: - IVA  
  - Anticipo IRAE  
  - Anticipo PATRIMONIO e ICOSA 
  - Retenciones IRPF 
2/187 mensual a SETIEMBRE/11: - FIS 
2/174 mensual a SETIEMBRE/11: - IMESI y Adicionales (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 
2/183 mensual a SETIEMBRE/11: - Anexo 2/176 - Ag. Retención y Percepción  
2/192 mensual a SETIEMBRE/11: - Ingresos Entidades Aseguradoras 
2/179  mensual/anual a SETIEMBRE/11: - IVA Transporte Terrestre de Pasajeros 
2/142 JULIO-SETIEMBRE/11 

Declaración Jurada: 

2/191 mensual a SETIEMBRE/11: - Publicidad-Propaganda-Eventos (Plazo hasta el 5º día hábil del mes sgte.) 

Pago: 
 SETIEMBRE/11: - IMEBA y Adicionales  

 

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES NO INCLUIDOS EN CEDE 
Declaración Jurada: 

2/191 SETIEMBRE/11: - Publicidad-Propaganda-Eventos (Plazo hasta el 5º día hábil del mes sgte.) 
2/178 Balances a AGOSTO/11: - IVA y anticipos IRAE, ICOSA y Patrimonio 2º Semestre 
2/148 Balances a JUNIO/11: - IRAE, PATRIMONIO e ICOSA 
2/142 JULIO-SETIEMBRE/11 - IMEBA y Adicionales 

Declaración Jurada y Pago: 
2/183 por SETIEMBRE/11: - Agentes de Retención y Percepción  

 

Contribuyentes 
2/175 por SETIEMBRE/11: - IMESI (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 
2/186 por SETIEMBRE/11: - FIS 
2/192 por SETIEMBRE/11: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

 

Pago: 
 Saldo Balance a JUNIO/11: - IRAE, Patrimonio, e ICOSA 
 por SETIEMBRE/11: - Anticipo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA , IVA  
 por SETIEMBRE/11: - IMEBA y Adicionales 
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IVA MÍNIMO PEQUEÑA EMPRESA por SETIEMBRE/11 
Vencimiento: Todos los dígitos (IVA mínimo: $ 1.960.-): 26 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

IRPF - IRNR por SETIEMBRE/11 
ANTICIPOS: IRPF por arrendamiento de inmuebles, Incrementos patrimoniales 26 DE OCTUBRE DE 2011 
ANTICIPOS: IRNR por rentas no sujetas a retención 26 DE OCTUBRE DE 2011 

RETENCIONES: IRPF de trabajo dependiente: Dígitos 0-1-2-3-4 21 DE OCTUBRE DE 2011 
 Dígitos 5-6-7-8-9 24 DE OCTUBRE DE 2011 
DEMÁS RETENCIONES DE IRPF-IRNR: De acuerdo último dígito de Nº RUT 
 
 

IRPF – IVA SERVICIOS PERSONALES - IASS 
IRPF-IASS – Pago 3ª cuota del Saldo del ejercicio 2010 21 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

CORREDORES Y PRODUCTORES DE SEGUROS 
IRAE - Pago a cuenta por SETIEMBRE/11 Calendario General según tipo de contribuyente 
 
 

IRPF/IVA – AGENTES RETENCIÓN – UNIDADES EJECUTORAS DEL MSP 
Presentación de Declaración jurada y pago por SETIEMBRE/11 26 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

IMPUESTO AL PATRIMONIO E ICOSA  
para contribuyentes que optaron por Anticipo Único 
Anticipo Único S.A. - Ejercicios iniciados en MARZO/11 Según último dígito RUT 
Declaración Jurada y Pago del Saldo - S.A. - Ejercicio cerrado a AGOSTO/11 Según último dígito RUT 
 
 

IMPUESTO AL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
Segundo Pago a Cuenta año 2011 (30%) 21 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

IMESI – NUMERAL 9: TABACOS; CIGARROS Y CIGARRILLOS 
Declaración Jurada y Pago por SETIEMBRE/11 11 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

IMPUESTO A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE INVERSIÓN 
Presentación de Declaración jurada y pago para balance a JUNIO/11 13 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

VARIOS (cuadro residual) 26 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 

IRAE AGROPECUARIO – Ejercicio 2010-2011 
Declaración Jurada (Formulario 1306) 13 DE OCTUBRE DE 2011 
Pago del saldo 7 DE OCTUBRE DE 2011 
 
 
 

A L M A N A Q U E  2 0 1 1  

D L M M J V S 

      1 
2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29

O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 

30 31      

 

C A L E N D A R I O  D G I  2 0 1 1  
Dígito E F M A M J J A S O N D

Ent.Aut.y Serv.Desc. 17 16 16 13 17 17 15 16 16 17 16 16
Débito 

Bancario 26 23 28 26 26 27 26 26 27 26 25 26

0-1-2-3 17 16 16 13 17 17 15 16 16 17 16 16
4-5-6 18 17 17 14 19 20 19 17 19 18 17 19C

ED
E

 y
 

G
de

s.
C

on
t..

 

7-8-9 19 18 18 15 20 21 20 18 20 19 18 20
0-1-2-3 19 18 18 25 20 21 20 18 20 19 18 20
4-5-6 20 21 21 26 23 22 21 19 21 20 21 21
7-8-9 21 22 22 27 24 23 22 22 22 21 22 22

N
O

 C
E

D
E

 

PAGO 26 23 28 26 26 27 26 26 27 26 25 26
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B P S  -  B S E  -  M T S S  
– OCTUBRE 2011 – 

 
BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 

- VENCIMIENTOS DURANTE OCTUBRE DE 2011 - 
 

T I P O  D E  C O N T R I B U Y E N T E  
CONSTRUCCION (Ley 14.411) 

Obra Pública Ultimo Dígito 
Cobranza 

Descentralizada 
Montevideo  

e Interior 

Mayores 
Contribuyentes 

"LOS DEMÁS" 
y 

RURAL Obra Privada 
Pago Presentación de 

Nómina 

Intendencias, 
Juntas Dep., 

Org. Públicos y  
Ent. Públicas 

0 21 13 14 14 3 21 21 
1 21 13 17 17 3 21 21 
2 21 13 18 18 3 21 21 
3 21 13 19 19 3 21 21 
4 21 13 20 20 3 21 21 
5 21 13 21 21 3 21 21 
6 21 13 21 21 3 21 21 
7 21 13 21 21 3 21 21 
8 21 13 21 21 3 21 21 
9 21 13 21 21 3 21 21 

 
FONASA POR SERVICIOS PERSONALES FUERA DE LA RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

por mes de cargo setiembre/11: 26 de octubre de 2011 
 
 

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO - ACCIDENTES DE TRABAJO 

ÚLTIMO DÍGITO OCTUBRE/2011 ÚLTIMO DÍGITO OCTUBRE/2011 

0 14 5 21 
1 17 6 24 
2 18 7 25 
3 19 8 26 
4 20 9 27 

 
 

MTSS - RENOVACIÓN DE PLANILLAS DE CONTROL DE TRABAJO AÑO 2011 

El calendario ha sido elaborado en base a la clasificación vigente de Grupos y Subgrupos  
establecidas por Decreto Nº 326/008 de 07/07/008 

 

DEL 26 DE SETIEMBRE AL 7 DE OCTUBRE DE 2011 
Grupo 16: Servicios de Enseñanza 

DEL 10 AL 21 DE OCTUBRE DE 2011 
Grupo 17: Industria Gráfica 
Grupo 18: Servicios Culturales, de Esparcimiento y Comunicaciones 

DEL 24 DE OCTUBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
Grupo 19: Servicios Profesionales, Técnicos, Especializados, etc. 

 

NOTA: ver calendario anual en INFORME DIGITAL de 01/03/11 y en nuestro sitio web  

www.guiapractica.com.uy 
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